
 

 

 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN ENTREGA 

AL COMITÉ COORDINADOR EL SEMÁFORO DE SEGUIMIENTO A SUS 

RECOMENDACIONES NO VINCULANTES 

 Sesenta y cuatro entes públicos recibieron 279 recomendaciones en 

diciembre pasado; en lo que va del año, 45 de estas autoridades ha 

cumplido con al menos una de las recomendaciones 

 Diecinueve organismos públicos no han dado cumplimiento a ninguna 

de las recomendaciones que le fueron dirigidas; en 8 casos, no se tiene 

ningún tipo de avance 

 Las instituciones con más recomendaciones incumplidas: el Poder 

Legislativo (13), y los municipios de El Llano (8), Tepezalá (8) y Calvillo 

(7) 

 Los organismos públicos que no han dado respuesta a las 

recomendaciones: las Comisiones de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de El Llano y Tepezalá, así como la Instancia Municipal de 

Atención a las Mujeres de El Llano 

El Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, Aquiles Romero González, hizo entrega al Comité Coordinador 
del Semáforo de seguimiento a las recomendaciones, correspondiente al tercer 
trimestre del año. 
 
Hay avances parciales o totales en 136 de las 279 recomendaciones recibidas por 
los entes públicos: en 64 casos las instituciones han logrado progresos parciales, 
mientras que, en otros 72 casos, la recomendación se encuentra completamente 
cumplida. 
 
Las instituciones que más recomendaciones han cumplido, se encuentran los 
municipios de San Francisco de los Romo (5), Aguascalientes (3), Asientos (3) y 
Jesús María (3), y la Universidad Tecnológica El Retoño (3). 
 
Entre los principales avances se cuenta: 
 

 En materia de gestión archivística, pasaron a verde los municipios de 
Aguascalientes, Asientos, San Francisco de los Romo, la Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María 
(CAPAS), Organismo Operador del Agua del Municipio de San Francisco de 
los Romo (ORGOA). Cabe recordar que, en noviembre del año pasado, 55 
instituciones no contaban con instituciones básicas como un sistema 



 

institucional de archivos o el grupo interdisciplinario previstos en la Ley 
General de Archivos. 

 En materia de remuneraciones, se había identificado en el Cuarto Informe 
del Sistema Estatal Anticorrupción a 8 instituciones sin Manual de 
Remuneraciones, a 21 donde no fue emitido por la autoridad competente, 
y a un ente público que no hizo la publicación en el periódico oficial. En el 
último trimestre, los municipios de Aguascalientes, Jesús María y San 
Francisco de los Romo, así como la Universidad Politécnica de 
Aguascalientes, pasaron a verde en el Semáforo correspondiente. 

 En materia de integridad en el servicio público, el 4 y el 11 de julio del 
presente año, el Centro de Conciliación Laboral y el IPLANEA, 
respectivamente, publicaron el periódico oficial sus códigos de ética. 

 
 
El Semáforo de seguimiento a las recomendaciones se encuentra disponible en la 
página oficial de la SESEA: https://www.seaaguascalientes.org 


